
 
 
 

 
 
 
 

 
DECRETO No.     2025 

 
     “Por medio del cual se incorporan unos recursos provenientes del Sistema General de Regalías 

al capítulo presupuestal independiente de ingresos y gastos del sistema general de regalías-SGR-
SPGR, de la Gobernación de Bolívar para el bienio 2025-2026, y se dictan otras disposiciones” 

 

 
 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 305 
Superior, 36, 37 y 141 de la Ley 2056 de 2020, el Decreto compilatorio 1082 de 2015 y el Decreto 

1821 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 305 Superior, establece como una atribución del Gobernador, cumplir y hacer cumplir 
la Constitución, la ley, los decretos del gobierno y las ordenanzas de la asamblea. 
 
Que el Acto Legislativo 05 de 2011 creó el Sistema General de Regalías-SGR y modificó los artículos 
360 y 361 de la Constitución Política, dictando disposiciones sobre el régimen de regalías y 
compensaciones. 
 
Que el Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, modificó el artículo 361 de la Constitución 
Política y dictó otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones. 
 
Que, en virtud de la anterior disposición, se expidió la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020 "Por la 
cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", cuyo objeto es 
determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables 
precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, 
asignaciones, órganos, procedimientos, y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías”. 
 
Que el inciso octavo del artículo 361 de la Constitución Política destinó el 2% de los recursos del 
Sistema General de Regalías (SGR) para el funcionamiento, la operatividad y la administración del 
Sistema, para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los 
proyectos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, para el incentivo a la 
exploración y a la producción.  
 
Que el 30 de septiembre de 2020 fue expedida la Ley 2056 “Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, con el objeto de determinar la distribución, objetivos, 
fines, administración, ejecución, control, uso eficiente y destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables, precisando las condiciones de participación de 
sus beneficiarios.  
 
Que el artículo 3° de la Ley 2056 de 2020, indica que son órganos del SGR la Comisión Rectora, el 
Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Paz, de Inversión 
Regional y de Ciencia, Tecnología e Innovación, los cuales ejercerán sus atribuciones y competencias 
dispuestas en la ley y demás lineamientos que expida la Comisión Rectora para el funcionamiento del 
Sistema.  
 
Que el artículo 4° de la Ley 2056 de 2020, determina que la Comisión Rectora del SGR es el órgano 
encargado de definir la política general del SGR, evaluar su ejecución general y dictar, mediante 
acuerdos, las regulaciones y lineamientos de carácter administrativo orientadas a asegurar el 
adecuado funcionamiento del Sistema.  
 
Que el numeral 3 del artículo 5° de la Ley 2056 de 2020, establece como función de la Comisión Rectora 
del SGR, administrar y distribuir mediante acto administrativo, los recursos de funcionamiento del SGR 
y establecer las condiciones para su uso, de acuerdo con la apropiación realizada en la ley bienal de 
presupuesto.  
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Que el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 2056 de 2020, definió el concepto de gasto para el 
funcionamiento, operatividad y administración del SGR y evaluación y monitoreo del licenciamiento 
ambiental a los proyectos de exploración y explotación, señalando que esta distribución se encuentra 
a cargo de la Comisión Rectora del SGR.  
 
Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, los órganos y demás entidades 
designadas como ejecutoras de recursos del SGR deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y 
Giro de Regalías (SPGR), que administra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para realizar la 
gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.  
 
Que el inciso 3° del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, dispone que corresponde al jefe del órgano 
respectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal de la entidad ejecutora, ordenar 
el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo 
independiente de regalías. En consecuencia, serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por 
el manejo de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la materia.  
 
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.1.3.2. del Decreto número 1821 de 2020 “Por el cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías”, los órganos del Sistema 
y las entidades a las que se les asigne recursos de administración del SGR serán responsables por la 
incorporación y ejecución en un capítulo presupuestal independiente en sus presupuestos, en los 
términos señalados en los artículos 160 y 161 de la Ley 2056 de 2020, así como de la oportunidad de 
los registros de la información en el SPGR para la ejecución de los mismos; y serán responsables 
frente a contratistas y terceros, de las asignaciones a su cargo.  
 
Que de conformidad con el detalle de gastos contenido en el artículo 3° de la Ley 2441 de 2024 “Por 
la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio del 1º de enero de 
2025 al 31 de diciembre de 2026”, la apropiación para el funcionamiento, operatividad y administración 
del Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y 
explotación, corresponde a la suma de doscientos cincuenta y cinco mil trescientos sesenta y un 
millones seiscientos veinticuatro mil doscientos ochenta pesos ($255.361.624.280) moneda corriente.  
 
Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 8° de la Ley 2441 de 2024, se incorporaron en el 
Presupuesto de Gastos de la apropiación para el funcionamiento, operatividad y administración del 
Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y 
explotación, los reintegros realizados a la Cuenta Única del SGR por la suma de seis mil ochocientos 
cuarenta y seis millones cuatrocientos ochenta mil ciento veinte pesos ($6.846.480.120) moneda 
corriente.  
 
Que el parágrafo 3° del artículo 11 de la Ley 2441 de 2024, estableció que del 50% de los recursos 
para el funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y evaluación y monitoreo del 
licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación, la Comisión Rectora del SGR, 
destinará: (i) un 4% para el fortalecimiento de los treinta y dos (32) departamentos, los cuales 
corresponden a la suma diez mil doscientos catorce millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
novecientos setenta y un pesos ($10.214.464.971) moneda corriente. 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, en la Sesión número 98 de la Comisión Rectora del SGR 
realizada el 19 de marzo de 2025, se aprobó por unanimidad la distribución de los recursos de 
funcionamiento operatividad y administración del Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento 
ambiental a los proyectos de exploración y explotación del SGR para el bienio 2025-2026, como consta 
en el acta de dicha sesión. 
 
Que mediante resolución 1442 de 2025 del Departamento Nacional de Planeación se distribuye y 
asigna parcialmente la apropiación destinada al funcionamiento, operatividad y administración del 
Sistema y evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y 
explotación del Sistema General de Regalías para el bienio 2025-2026. 
 
Que el artículo 9 de dicha resolución se asigna a los departamentos la suma de diez mil doscientos 
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catorce millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos setenta y un pesos ($10.214.464.971) 
moneda corriente, para el fortalecimiento de las capacidades y la estructuración de proyectos de las 
entidades territoriales beneficiarias en el marco del SGR. Estos recursos no podrán ser destinados a 

detallan los beneficiarios de los recursos. 
 
Que, en el Capítulo 8, Título 1, Parte 1, Libro 2 del Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario Del Sistema General De Regalías”, establece el Manejo Presupuestal 
de las Regalías en las Entidades Territoriales. 
 
Que, el artículo 2.1.1.8.1. del DUR del SGR 1821 de 2020, establece que las normas contenidas en la 
presente Subsección aplican para las entidades territoriales que sean receptoras de Asignaciones 
Directas, ejecutoras de proyectos aprobados por la entidad o instancia competente, según corresponda 
y aquellas que perciban recursos de Administración del Sistema General de Regalías. 
 
Que, el artículo 2.1.1.8.2. Capítulo de Regalías dentro del presupuesto de las entidades territoriales del 
DUR del SGR 1821 de 2020, estipula que, dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se 
creará un Capítulo presupuestal independiente, en el que se incorporaran los recursos provenientes 
del Sistema General de Regalías. El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a las reglas 
presupuestales del Sistema contenidas en la Ley 2056 de 2020, en la ley bienal del presupuesto, en 
los decretos reglamentarios que para el efecto se expidan y en las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho Capítulo será bienal, 
concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías. 
 
Que, el artículo 2.1.1.8.3. Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema General de Regalías para 
Entidades Territoriales, establece que el presupuesto de las entidades territoriales a las cuales les 
aplica este Capítulo presupuestal contendrá un Capítulo independiente de Regalías el cual debe 
incorporar los rubros a los que hace referencia el catálogo de clasificación presupuestal del Sistema 
General de Regalías expedido por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Mediante el Decreto 016 del 13 de enero de 2025, la Gobernadora (e) del Departamento de Bolívar 
efectuó el cierre presupuestal del capítulo independiente del Sistema General de Regalías (SGR) 
correspondiente al bienio 2023-2024. Asimismo, incorporó los compromisos pendientes de pago y los 
saldos por ejecutar en el capítulo presupuestal independiente del Sistema General de Regalías para el 
bienio 2025-2026, dando así apertura al bienio en curso. 
 
Que, en consonancia con lo expuesto, se considera necesario incorporar al Capítulo Presupuestal 
Independiente de Ingresos y Gastos del SGR- SPGR, Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías, 
de la vigencia fiscal 2025 – 2026, del Departamento de Bolívar, la suma de TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TREINTA PESOS MCTE ($319.202.030) por 
concepto de fortalecimiento de las capacidades y la estructuración de proyectos de las entidades 
territoriales beneficiarias en el marco del SGR, departamento de Bolívar. 
. 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Rentas e Ingresos del Capitulo Independiente 
del SGR del Bienio 2025-2026 del Departamento de Bolívar la       suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TREINTA PESOS MCTE ($319.202.030) con la siguiente 
Imputación Presupuestal 
 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS LEY SGR (LEY 2056 DE 2020) 
 

CÓDIGO RUBRO VALOR 
1 INGRESOS CORRIENTES                    $319.202.030 
1-02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS                     $319.202.030 

la adquisición de bienes. En  el  Anexo  número  2  que  hace  parte  integral del presente decreto,  se
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1-02-6 
ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS-SGR-
SPGR PRESUPUESTO DE INGRESOS SGR-
SPGR 

$319.202.030 

1-02-6-01 
ADMINISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y 
AHORRO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN DEL SGR 

$319.202.030 

1-02-6-01-01 ADMINISTRACION DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS $319.202.030 

1-02-6-01-01-01 

FUNCIONAMIENTO, OPERATIVIDAD Y 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA Y 
EVALUACION Y MONITOREO DEL 
LICENCIAMIENTO AMBIENTAL A LOS 
PROYECTOS DE EXPLORACION Y 
EXPLOTACION 

$319.202.030 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo anterior, adiciónese al 
Presupuesto de Gastos del Capitulo Independiente del SGR del Bienio 2025-2026 del Departamento 
de Bolívar por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL 
TREINTA PESOS MCTE ($319.202.030) con la siguiente Imputación  Presupuestal: 
 

 
02 

ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS                    $319.202.030 

02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE 
ACTIVOS                    $319.202.030 

02-02-02 ADQUISICION DE SERVICIOS                     $319.202.030 

 
ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto al Despacho del Gobernador, a la 
Secretaría de Planeación y a la Dirección Financiera de Presupuesto, para su conocimiento y demás 
fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en la página web del 
Departamento, para los efectos del cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 53A de la Ley 2080 del 2021. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Cartagena de Indias, a los  

 
 

 
 

YAMIL ARANA PADAUI 
Gobernador de Bolívar 

 
 
 
 

LANNY QUINTERO JARABA                                 SUSANA PUERTA MONROY 
Secretaria de Hacienda Departamental                Secretaria de Planeación Departamental 

 
Revisó y Vo. Bo.: Nohora Serrano Van Strahlen– Actos Administrativos 
Revisó y Vo. Bo.: María Claydia Pérez Torres - Directora Financiera de Presupuesto  
Revisó y Vo.Bo.: Mercedes García – P.U.- Directora de Planeación Estratégica de Inversión 
Proyectó – Fabrizio Castellon Garcia- Asesor Externo, Dirección de presupuesto  
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